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DE LA COMPAÑIA BOUAMAVE ooo mean s 

En de ) Guayaquil, República del Eeuador, el de sos) 

Mayo mil novecien setenta y ocho,) ante mí, Dostor - 

Carlos Quilldnas Velásquez, Abogado y Notario de este Cantón, 

comparecen, los cónyuges señor 1 don Ernesto Escobar 

Pallares y doña Bentrís Rivadeneira de Escobar, ocupada en 

la dirección de su hogar; Ingeniero don Alfredo Escobar K1- 

vadeneíra, casado; doña María Isabel r de Coloma, otu- 

pada en la dirección de su hogar; doña Carmen Énsotar de Ma- 

teus, ocupada en la diresción de su hogar; doña Margarita 

Escobar de Coles, ocupada en la dirección de su hogar;z do- 

fia Bentris Escobar de Lónyen, ocupada en la dirección de su 

hogar; doctor don César Palacios alcm1t, abogado, casado; 

Ingeniero don Josó consiles Tillaets, casado; don Miguel - 

Angel Melo Castro, Economista, casado; todos éstos por sus 

propios derechos, y además los Ingenieros: Exnono Escobar 

Pallares y Alfredo Escobar Rivadeneira a nombre y en repre- 

sentación de Navipad 3.4., en su enlidad de Presidente y A 

A AR 
Gerente General, respectivamente, debidamente autorisados 

a 

para este acto por la Junta General Extraordinaria de Ae- 

elonistas de dícha Sociedad, en su sesión cslebrada el día 

  

ecis de diciembre dé mil novesientos setenta y siete, 0u= 7 

ya acta juntamente con la nota de sus nombramientos pre- 

sentan como documentos habilitantes;| todos ecuatorianos, 

mayores de edad, esta domicilio y con la capacidad c1- 

saría para todo acto o contrato, a quienes de eo- 

nocerlos personaluente doy £6.- Bien instruídos en el ob- 

N
N
)



jeto y resultados de esta escritura de Gonstitución de la Com» 4 

pañía " Ecuanave C. A, "a la que proceden como queda manifes- t 

tado, para su otorgamiento, con entera libertad, me presenta- MA 

ron para que eleve a escritura pública la minuta que. copí0.- do 

SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase ' 

extender una de la cual conste el contrato de Constitución de 

la Compañía " Reuanave C. A. * oomtepido en las eiguientes - 

cláusulas. - PRIMERA :> COMPARECIENTES:- Comparecen los 

señores Ingeniero Ernesto Escobar Pallares, Ingeniero Alfredo 

Escobar Rivadeneira, María Isabel de Goloma, Carmen Escobar 

  

de Mateus, Margarita E. de Coloma, Beatriz E. de Kenyon, Doe- o | 

tor César Palaciós B., Ingeniero José Gonsáles Villacía, Mi- ; 

guel A. Melo, por sus propios derechos, y en el caso de los ” 

señores Ingenieros Ernesto Bacohar Pallares y Alfredo Escobar Y 

Rivadeneira, además cono representantes legales de " MAVIPAC > , " 

S. A. * debidamente autorizados para este acto, como se justi= * 

fica con los nombramientos y copia del acta que se acompaña, 

comparecientes quemnifiestan que es su voluntad fundar, co- 

una Compañía Anónima cón la denomi- 

" BOUAMAVE €. Ax */que funcionará con arreglo a las 

mo en efesto songt:       
    

  

nación « 

    

    

disposiciones mtes y a los siguientes Estatutos 

_ Sociales de la Compañía.- 3 E Q UN D A2.. DOMICILIO: = 4 

mícilio principal de la Sociedad será la ciudad de “Guayaquil ” 

pero podrá estableger sucursales, oficinas O 8, tas en otros | 

lugares del país y del exterior.» TERCER A:- DURACION :. : 

Nl plano de duración de la Sociedad será Cincuenta años, . 

eontados desde la £eghu de inscripción en el Rugistro Mercan- . 

$11. Este plano podrá ser ampliado y la sociedad disolverse : 
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y liquidarse antes de su surplimiento, de conformidad econ lo - 

que se determina sobre el particular en la Ley de Compañías y 

en estos" Estatutos.- € U AR T Ai= OBJETO:= La Sosiedad tiene y 

por objeto principal el transporte marítimo y fluvial, 44 0pe- NA 

ración de buques, lanehas, tanqueros y naves en general, pro- Y 
IÓN 

    

a a EN A 

mo AAA A A O MN A e 

pios o ajenos, inclusive son « sistema de “a chartear " sa el 

tráfico amarítimo fluvial, nacional o internacional, la presta- / 

ción a las expresas navieras de servicios de administración, 

agenciamiento, operación y mantenimiento de toda dlase de em- 

tarcaciones, así como de reparaciones, suministro de alimentos, 

repuestos, combustible, personal especializado y tripulantes; 

el establecimiento y operación de talleres de reparasión y an- 

tílleros, compra y venta de naves y en general la prestación de 

servicios afines relacionados eon su actividad naviera, - Pará 

el cumplimiento de sus Fines, la compañía podrá-renlisar toda 

clase de actos y contratos permitidos por la Ley, y gue se re- 

lacionen con el objeto social de la Compañít,.-=:Q Y IM Y dro 

CAPITAL SOCIAL:- El capital social suscrito y pagado eli nto del 

veinte y cla de la Compañía es de Cinco millones    

  

  

- vd 
38 E1TA:- TITULOS DE ACCIONES: - Las acetones podrán estar re- 

presentadas por títulos de una o más acciones numerados torre- 

lativamente y firmados por el Presidente y el Searetario de la 

Sociedad.- 3 E P TIM he PROPIEDAD DE ACCIONES:= 4) La Socio» 

dad eonsiderará propietario de las acciones a ¿Jilen aparesca 

sono tal en el Libro de Aesiones y Accionistas; b) Cuándo haya 

varios propietarios de una mísua acción, nombrarás un represen- 
a 
E



sfante_qomún y los copropietarios responderán aclidariamente fren- ,, 

ts ú la sociedad de las obligarolones que se deriven de la c0n- 

disión de acotonistas.- OCTAY dr” AUMENTO Y DISMINUCION DEL A 

/ A 
CAPITAL SOCIAL:- a) Los aumentos y disminuciones del capitel d., 

sogíal, así como la emisión de obligaciones y de partes bmnefi-. ! 

elarias serán acordadas por la Junta General, con las mayorías 

establecidas para cada caso por la Ley de Compañías. - e En ca- 

so de aunento de capital social, los acelonístas tendrán dere- 

eho preferente, en proporción de sus respectivas acciones, pa- 

ra suscribir tal aunento.- N O-V EN a ADMINISTRACION Y RE - 

  

PRESENTACION LEOAL:= La Compañía estará gobernada por los sí - 

guientes órganos: a) Por la Junta General de Accionistas que 
y administrada por Y > 

Jesslmento constituida es el órgano supremo de la Compañía y b) " 

y 4 
El Directorio;.e) Presidente; d) vioepresidantes e) Por el e. , w 

rente General. - D E C 1 MAr- DELAS JUNTAS OENERALES:= a) Las o 

Juntas Generales podrán ser ordimasjas y extraordinarias y se 

 Sremnirán en el domicilio social; b) Las Juntas Ordinarias se - 

reunirán por lo menos, una ves al año, dentro del primer tri - 

mestre posterior a la finalización dél ejercicio económico de 

  

la sociedad para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu- 

. lo doselentos setenta y seis de la Ley de Compañías y para cdon- 

siderar eutiquier otro asunto puntualiszado en la convocatoria; A 

-6) Las Juntas Generales Extraordinarias se reumirán cuando fue- o 

ren convocadas para. tratar los amuntos determinados en la Y 

vosatoriía, - DEGCIMA PRIMER 4A1- CONVOCATORIAS :3-» a 

El Presidente, el Gerente Genersl o des vocales del Directorio 

indistintamente, convosarán a las Juntas Oenerales, cumpligado 

econ los requisitos establecidos en la Ley de Compañias; b) Las



3 o. a e E ce .. IN YA A) Ok . 

Juntas Generales deliberarán y resolverán exolusivinente sobre 

los asuntos que las haya motivado y consten en los respectivos 

amueios de convocatoria; c) Los Comisarios serán especial e - 

individualuente convocados a las Juntas Generales pero su 1na- 

sistencia no será de dicoriejento de la reunión.= DE0G to. 

MA- 3EGUN D A:- QUORUM:- a) Las Juntas Generáles no po» 

árán constituírse, para deliberar en primera convocatoría, sí. 

no está representado por los con entes por lo menos con la 

mitad del sapital social pagado; b) En segunda convocatoria, - 

las Juntas Generales podrán reunirse con el náñero de aocionis- 

tas presentes y así se expresará en la convosataria; %) Pura - 

que las Juntas Generales puedan acordar válidamente el aumato 

“e disminución del capital, la transformación, la fuatón;- la - 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la conva- 

lidación y en general,cualquíer modificación de los Estatutos, 

deberán concurrir, en primeza convocatoria , la mitad del eapi- 

tal pagado.- En segunda convoestoría, tassará la represarivición 

de la tercera parte del ampital pagado; d) Si luego de a Segua- 

da Convocatoria no hubiere quórum, $e- procederá en- la forma de- 

terminada en el artículo doscientos ohenta y dos dn-la Ley de 

Compañías.» DECIMA. TERCERA: JUNTAS: UNIVERSALES 1- 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriocrss, las-.Jun- 

tas se entenderán convocadas y quedarán vilidanento constítut- 

das en cualquier tiempo y lugar dentro dél territorio nacional 

para tratar cualquier asunto, siempre que betá presente: todo - 

ei eapital pagado y los asistentes acepten por unaninidad la - 

telebración de la Junta. - Todos los concurrentes deberán sus. 

eribír el acta respectiva bajo sanción de nulidad. - D EC IMA 

 



/ 
CUAR AT As- ASISTENCIA Y REFR! —NTACION:-a) Los acelonístas - r 

podrán concurrir personalmente ¿“Rahcerse representar por perso» 

sa extraña mediante carta dirigida > Prasidente con anteriori- a
 

dad a la eslebración de la Junta; b) No podrán ser representan- de 

a 

tes de los accionistas los Administradores ni los Comisarios; - 

e) Las decisiones de la Junta serin tomadas por la mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión, sulwo las - 

excepciones previstas en lo Ley de Compañías. - DECIMA - 

QUIM TA: DIRECCION Y ACTAS: » a) La Junta General estará. 

dirigián por el Presidente y en ausencia por el Vicepresidente 

  

y a falta de ambos por un Diregtor elegido por los presentes 

en la reunión; b) Aietuará de Secretario el Gerente General y 0 

en su. ausenc lo, la persona ua quien la Junta elija como Begreta- A 

rio Ad-hos,s e) El Presidente o lu persona, que hubiere aetuado no 

y el Secretario suseribirán el acta correspondiente que será Y 

asentada en hojas móviles macánografiadas; d) De cada Junta se > ” 

-Loemará un expediente con copía del acta y lod documentos que 

sirvan para Juatificar que la Junta se colebró válidamente, - 

DECIMA 3SEXT ai ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEN 

  

ERAL:- a) 

Nombrar a los miembros del Directorio, que no podrán ser menos 

  

de tres ni nás de siste, y a un suplente para cada_uno-de los 

vosales principales, - No es porno que los vocales del D1- 

rectoriío ses accionistas; b) Elegir, de entre los miembros $1- - 

tulares del Directorio, al Prosidente y Vicepresidente de la - ' 

Compañía que lo parán tanbién del Directorio, por un período - 

de dos años o husta que fueren legalmente reemplasados; 0) Pí- 

jar la remmeración de los miembros del DPireotorio, Presidente 

y Vicepresidente; d) Hombrer un Comisario principal y un Bu » "



plente y fijar sus remuneraciones; e) Examinar las cuentas, ba» 

lances, infornes de administradores y Comisarios y dictar 11. - 

resolución correspondiente; £) Resolver sobre la distribución 

de los beneficios sociales; g) Acordar en cualquier tiempo la 

renoción de los Administradores y Comisarios y de cutlquier - 

Sonario cuyo cargo hubiere sido creado por estos Estatutos; 

h) Decidir la fusión, transformación, disolución y liquidación 

de la Compañía y cualquier reforma del contrato social; 1) Fi- 

jar el porcentaje de las utilidades que deban destinarse al - 

fondo de reserva; Jj) Desidir cualquier asunto cuya resolución . 

no esté prevista en los presentes estatutos y újerser todas. - 

_las atribuciones queyla ley sefñula a la Junta GConeral,- D E (€ l- 

Y 
KA 35EPT1MA:- DEL DIRECTORIO: > 4) El Directorio se - 

sonpone del número de miembros que determino y elija la Junta 

General, enes durarán dos años en el ejercicio de sus fun- 

eiones; b) A, falta de un Director Principal actuará su respeo- 

tivo suplente hasta que la Junta General resuelva sobre el par- 

cieulari Í En caso de faita o audencia defínitiva de un Díreo- 

tor suplente, el Directorio nombrará un nuevo syplente, quien 

actuará hasta la próxima Junta Ceneral.- DECIMA 06 Y A- 

Y A:- REUNIONES := ón Directorio tendrá sesiones ordinarias 

y extruordinárias,- Se reunirán ordinariamente por. lo menos + 

cada noventa/ y extraordimariamente guindo señ convocado: per el 

Prepidente, el Gerente General o a petición de dos Direstores; 

b) El Direstorio podrá reunirsé en gunlquier lugar de la Repd- 

dMliea del Ecuador o del exterior; 0) Las convosatorias 1.1 Mo. 

rán mediante cominicación escrita, por lo menos, cuarenta y 
/ 

osho horas artes de la fesha fijada para-la reunión; d) Los - 

 



acuerdos del Directorio, tomadod dentro del circulo de sus : 

atribuciones, serán obligatorios para todos loa socios y debe 

rán levantarse «ctas de las sesiones, firmadas por quien pre - á 

sid16 la sésión y por el Secre lo.- BECIMA NOVEo A 

N Ate QUORUS Y RESOLUCIONES :.. a) Habrá quérum con la asisten». 

cía de más de la mitad del número de vocales principales de - 

sígnados; b) En vaso de dos empates sucesivos, el voto del - 

Presidente p de quien lo respplarare será de calidad y desidi- 

rá el enpate.- YV1I0E31IKE Ar» FACULTADES:- a) Nombrar al Ge- 

rento | ral por el período de dos años y fijar su remunesra- 

  

ción; b) Nombrar cuando lo considere conveniente, uno o más - 

Gerentes. Departamental es y Subgerentes y fijar su remneración, 

deberes, dereshos y atribuelones; 0) Supervigilar la marcha - A 

administrativa, téonica y financiera de la la y hmoer == e | 

las recomendaciones que fueren del caso; d) Autorisar toda d+ . 

perasión, obligación o negocio suya cuantía exceda de Un mi - 

¡ón: de sueros; eS regorisar al Jerente General para otorgar 

_ poderes generales; 7) Autorizar la contratación de empleados . ns 

cuya remuneración mensual exceda de la que el Directorio fije 3 

    

    

de tiempo en tiempo; £). Acordar el establorimiento de nuevas 

agencias o sucursalos y suprimirlias; ") Conceder licencia a los 

miembros del Directorio y Gerente; % Determinar la garantía -— oa 

que debe rehdir el Gerente General, augndo Lo considere: opor= 

tuno,» VICGCESIHA PRIFER As. REPRESENTACIÓN DE LA 
  

SOCIEDAD :- a representación de la Compañía tanto Judiclal 
a 

como extrajudicial, corresponde al Gerente Sonera1, quien ten- 

los más amplios poderes a fin de que represente a la socie-     dad en todos los asuntos relacionados son su siro e tráfico, 

 



caso 
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eon las limitaciones establecidas en el artígulo vigésimo; b) En 

de falta temporal, el Gerente Ceneral será reepplazeado por el - 

Presidente y en ausencia de éste por el Vicepresidente y a fal- 

ta de ambos por el or de más antiguo nombramiento.» Vil - 

OB:S.IMA SEOCUNDA:- DEL PRESIDENTE: El Presidente 6 | ) 
e 

durará dos años en sus funciones y le corresponde:- a) : 

IA 
sar al Gerente General en caso de ausencia temporal; Y) Dirigir 

las sasiones de la Junta General y del Direttoriofí. a) SJuseri - 

bir los t£tulod de acciones; aj Cumplie y hacer cumplir las Fa” 

solusiones de la Junta Qeneral y del Diregtorios- 71 GE91I- 

MA: TERCER: A:- DEL VICEPRESIDENTE: -'El Yicopresideante - 

durará. dos años en sus funciones y resmplazará al Presidente» 

en oauso de fálta o ausencia del: mismo, correspondiéndole en el 

ejercicio de su cargo todas las facultadas *$ deberés inheréñ- 

tes á dicho cargo.- VIGHkS.1HA CUAE ST Ate DEL CEREN= 

TE CENERAL:- El Gerente General durerd -dos años en: sus funcio» 

nes y será representante legal de la Compañía, según lo dis - 

puesto-en-el artículo Vigésimo Primero de estos Eetatutos, ten- 

drá los deberes y atribuciones señaladas ex la Ley para los ad- 

ministradores y en particular: a) Actuar de Secretario de las 

Juntas Genarales y del 1 Directorio, suscribir laa actas y los - 

Títulos de acciones; $b) Presentar primeramente al Directorio - 

y luego a. la ¿unta Ceneral, en el plazo de dos meses contadon. 

desde la termimación del ejercicio económico, una memoria rá” 

sonadx acerea de. la situación de la compañía, el balances, un 

inventario amado de las existencias y.estado de pérdidas y 

ganancias; €) Presentar al Directorio, por lo menos dos mesos 

- antos de la terminación del ejercicio esonómico; un presupues- 

 



to de sajá y un programa de inversiores y operaciones para el sa. , 

Jerelcio siguiente; á Responder por los bisnes, valores y ar= 

chivos de la sociadad; ¿ Yombrar y remover a los empleados y - A” 

fijar sus remuneraciones, con la 1 ctón establecida en el 

literal £) del Artículo Vigésimo; f) Ejercer todas las funcio - 

nes que fueren necesarias o convenientes para el cumplimiento - 

de la finalidad socíal.- A más de las responsabilidades que la 

impone la Lsy, sí el Gerente General realisare un acto o cele- 

brare un contrato quedaré personalmente responsable frente a la 

compañía por los perjutolos que le enunaro.- VIGESIMA 

  

QUIN? Ar” COMISARIOS :- Los Comisarios durarán un año en el 

ejercicio de sus funciones y tendrán los debares, atríbutionos 

y responsabilidades señalados en la Ley de Compañías y aque - 

llas que fije la Junta General.» VIGESIMA SEXTA 3 

EJERCICIO ECONOYICO 1 El ejercielo económico de la compañía - n 

conprende el perfodo entre el primero de enero y el treinta y 

uno de diciembre de cada año.» V1O0ESTITA SEPTI- 

K A:r- UTILIDADESÍ, Las utilidades obtenidas añ “cada ejercicio 

  

- social se distribuirán en la forma que determine la Junta 9e- 3 

neral, respetándose las coppactones legales relativas a re - 

serra.» VIGESIMA 0OCTATYAr- DISOLUCION Y LICuUIDA - 

CION +. En caso de disolución y liquidación de la sociedad, no a 

habiendo oposición entre los socios, asumirá las funciones de 

Liquidador el Presidente. Más de haber oposición a ella, la - 

Junte. General nombrará uno o más liquidadores y sefialará sue - 

atribuciones y deberes.- VIOGRSTITMA NOVENA 1- 8U8= 

CRIPCION Y PAGO: DEL CAPITAL: > las aáíneo mil acelona:     
  

nominativas de Un mil muores eáda una, representativas del oa- 
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pítal social, están Íntegramente buseritas por los socios funo 

dadores y pagadas en la siguiente formá;- Primero; El Ingenie- 

ro Ernesto Escobar Pallares, suscribe dos mil doscientas aceio- 
_— LAO     

nes ordinarias nóminativis:de Un mil suéres cada "una; qué lás 

paga así;- a) fiovecientos elhcuenta mil súcres, cof la apórtá- 

ción de un inmueble situado en la parroquia Tarqui dél Cantón 

Guáyaquil, que lo adquirió por cómpra según dónsta de lá escri- 

tura pública de veinte y cuatro de Noviembre de mil' novecientos 

setenta, otorgada ante el Notario doctor Carlos Quiliónes Veltá- 

ques, inscríta en-d1 Registro de la Propiedad dé Guayaquil; Lao 

joel número diés y siete u11 quiniéntos detanta y mueve del- 

Repertorio; el veinte y dos de diciembre 'de mil ñovecientós -se- 

tenta; Según el referido título dé adquisición, “el 'Insusbtó =* 

tiene una superficie de Dos mil metros cúidrádos y sé enduén 

tra comprendido dentro de "lós siguientes linderos: por ex Hori 

te, calle que lo separa de un terrenó de propiedad de la Juritá 

de Beneficencia de Cuayaquil, con cincuentá metros "lineales; 

por el e, terrenos pertenecientes 4 la Txipresá de Xdé Ferro. 

carriles del Estado, con cincuenta métros Xitioales y por el Des- 

ee cerreno de propiédad de la Juntá de Benefícenvia de Cua ju 

quíl, con cuarenta métros lineales; y por el Este, «on cañtno. 

público que conduce a las Bodégas del Ferrocarril del Sur, que 

se encuentra en terreños de propiedad de 14 Empresa del Bitado, 

econ ouarenta metrós lineales. - El terreno y tus conitrucciones 

han sido avaluados por apreciación personal. y directa; por tó 

des los soéios fundadores, con intervención del socio aportan» 

Le, 'én la suma de Novecióñtos ¿incuénta mil fueres; b) Seterien- 

tos cuarenta mil súerés, eon la aportación del Lanehón:381Ítral 
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Número Uno, lanchón que fué construido para el Ingentero Erhes= 

to Escobar P,, por el Ingeniero Robert Toledo Echeverría e0m0 

Consta de la escritura pública otorgada ante el Notario doctor A 

Carlos Quifiónez Velásquez del Cantón Guayaquil, el once de Mayo a: 

de mil novegientos setenta y quatro, Ínserita en el Libro de - 

Propiedades Marítimas del Puerto de Guayaquil, el catorce de = 

marzo de mil novegíentos setenta y cuatro, -, El Lanchón. ha. sido 

avaluado por los, socios fundadores, «con intervención del socio 

Aportante, en la suma de Seterlentos cuarenta mil sueres; e) - 

Quinientos dica míl. aycros, con la aportación del. Lanehón 5411. 

tral Número Dos, Lanchón que fué gonstruído para. el. Ingeniero 

Erneste Escobar par el Ingeniero Robert .Teledo: Echeverría; como 

  

consta de la escritura pública otorgada ante el Notario dogtor mn 

Carlos Quifiónez Velásquez, el once de junio de mil novecientos e 

setenta y cuatro, inscrito en el Libro de Propiedades Marítimas 

del Puerto de Guayaquil, el veinte y cinco de junio de dieha a 

ñe.- El Lanchón ba. sido ayaluado por las socias fundadores, con 

interveneión del, socio aportante,. ón la suma de Quinientos dípz 

_míl sueres.. Gon. ipa antecedentes expuestos, al Ingeniero Ernes- 

to Escobar P., debidamente autorizado par su cónyuge doña. Bea» 

  

trás Rivadeneira de Escobar,.a guyo eferto comparece en esta. 

escritura, mnifiesta que transfiere a ECUANAVE"C; A¿ ein reser- da 

varas derecho alguno, los siguientos bienea:- Primera:- El te-= 

rreno descríto en. el literal al de esta clusala, con todas:- 

sus servidumbres.aqtivas y pasivas, oon los linderos añtes.in- 

dícados y que constan de la escritura pública antes referida, 

_ Aporte que se hag9 por, la suma, de Novenlentos cincuenta mil su- 

eres a cambio del .cual recibe novecientas sincuéenta acciones - 
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Lanehón Salitral Número Uno, descrito en el literul >») de 6sta 

Cn elíusula, aporte que se hace por la 'sura de Setecientos duarén- 

. ta mil sucres a cambio del cual recibe setecientas cuarenta - 

acciones noninativas ordinarias de Un míl sucres cadá una; TOEx 

tero:- El janchón Salitral Número Dos, 'descrito en el literal - 

2) de ésta cláusula aporte que s4 hace por la «uni de Quíñilen- 

tos dies mil suerss a cambio del dual recibe quiniéntas díes - 

acciones nominativas ordinarias de Un nil sucres cuda unaj e) 

Mm El tradente asegura que los bienes aportados ho soportan gravib- 

men alguno.- Los compúrecientes ae snutoriman reciprocanente pa 

ra obtener. la inscripción de las transferencias de dominio en 

F. . el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil y en los Li - 

broa de la Casitanía del Puerto de Guayaquil, sin perjuíclo de 

la insoripción de esta escritura constitutiw en el Registro 

Mercantil. - Comparece la señora 3eatrís Rivadéneire de Escobál* 

y declara que expresamente autoriza a su dónyugs al Iigeniero 

re Ernesto iscobar Pallares, para que aporte' cono capital de La 

compaítía " Ecuanave C. 4.” y transfiere 2 favor de dighx' ex - 

presa el bien raíz adquirido en la sociedad conyugal formada 

eon la compareciente y su predicho cónyuge, y que consiste el 

£
 el terreno y construcciones que se ha descrito en el litfarál a) 

de este artículo, bien que ha sido avaluado por todos los so - 

cios fundadores de la referida compañía, en la foris intes en - 

puesta, suscribiendo la presento escritura de constitución pa- 

ra los efectos de ley.- Segundo:- El señor Ingeniero ALfrédo 

- pscobar Rivadeneira, ecuatoriano, suacribé cuatrósiéntos eim- 

'quenta acciones ordinarias nominatiris dé Un mil suéres cada ú- 

 



na, que las paga como sigue: Ciento doce mil quinientos sueres 

en dínero efectivo que han sido depositados en la cuenta espe- 

cial de Integración de Canital de la Compañía Ecuanava TC, As - 

del Banco de Suayaquíl, y el saldo, o sea la suma de Trescien- 

tos treinta y sílete mil quinientos sucres los depositará en la 

faja de la Compañía, dentro del plazo de un año a partir de la 

insoripción del presente instrumento.- Tercsro:- HAVIPAC S. A. 

representada legalmente por su Presidente y “eronts General, - 

Ingenieros Yrnesto Escobar Pallares y Alfredo Escobar Rivade - 

neira, respectivamente, sociedad anónima de capital Integramente 

madional y domiciliada en la oiudad de Guayaquil, suscribe mil 

acciones ordinarias nomínatívas de un míl sueres cada una, que 

Jas paga como sígue: doscíentos cincuenta mil sucres en dinero 

efectivo que han aido depositados en la quenta esrecial de ln” 

tegración de Ca,:1tal de la Compañía "Ecuanave C. 4." del Baneo 

de Guayaquil, y el saldo, o 308 la suma de Setecientos cÍinduen- 

ta míl sueres los depositará en la Caja de la Compañía, dentro 

del plazo de un año a partir de la inseripailón del presente - 

instrumento; Cuarto:- La señora Varía Isabel de Coloma, ecua- 

toriana, suscribe trescientas treinta acciones nominativas or» 

dinarías de ¿Un mil sucres .cada una, que las para como sigue: - 

ochenta y dos mil quinientos suares en dinero efectivo que han 

sido depositados en la cuenta especial de Integración de Capi- 

tal de la Compañía Ecuanave C. A., del Banco de Guayaquil, y 

el saldo, o sou, la suma de Doscientos cuarenta y siete mil - 

quinientos sueres los depositará dn la Caja de la Compañta den” 

tro del plazo de un año a partir de la inseripción del presen- 

te - instrumento,- Quínto:- La señora Carmen Escobar de Mateus, 

  

ir 
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ecuatoriana, suscrita trescientas treinta acciones ordinarias - 

nominativas de Un míl sueres cada una, que las pega coño sigue: 

Ochenta y dos mil.quinientos sucres en dinero efectivo que hán 

sido depositados-en la Cuenta. especial de Integración de Capi- 

tal de la Compañía icuanavo SC. 4. del Banco de Guayaquil, y el 

saldo, o sea la:suma de Dostientos cuarenta y siete mil quínien- 

tos sueres los depositará en: la caja: de la: Compañia dentro: del 

plazo de un año a partir de la inscripeión del. presente. Ínstru- 

mentos Sexto: +- La señora Margarita £. de Coloma, ecuatoriana, 

susoriba trescientas treinta acciones ordinarias nonminatiyú%s- - 

de Un mil sucres cada una, que las paga como sigue: ochenta y * 

dos mil quinientos sucres en dinero efectivo que han sido. depo= 

sitados en la Cuenta Especial de integración de Capital de la 

Compañifa Ecuanave Cs A. del Banco de Guayaquil, y el: salido, O. 

ses, la suma de Doscientos cuarenta y siete mil quinientos su» 

eres lo depositará en la Caja de la Compañifa dentro del -pÁano +: 

- dé un año a ¡partir de la inscripeión del ¡presente :instrumuntos 
ecuatoriana 

Séptimo:- La señora Beatrís E. de Kenyon,/ suseribe trescientas 

treinta acelones erdinariíus nomínat ives de Un mil sucres cada . 

unas que las pagá como sigue: Ochenta y dos mil quinientos -- 

“sueros en dinero efectivo que han sido depositados dn 14 Cuan + 

ta especial de Integración de Capital de la :(Compuiila Ecuanive . 

C¿As dél Banco de Guayaquil, y el saldo, e sea la.auma de Dos» 

cientos. cuarenta y aiete mil quinientos sucre lo depositará. 

en la Caja de la Compañía, dentro del. plazo'de un año a partir 

de la inscripción del presente. instrumento, - Octávo.:» El se- 

-Her doctor Cósur H. Palacios B., ecuatoriano, suscribe dies -: 

acoiones oráinarias nóminátivas de Un mil-sucres cada una que. 
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las paga como sisue: dos mil ¿uinientos sucres en ¿linero efectti- : 

-vo que han sido depositados en la cuenta especial de Integra » 

eión de Capital de la Compañta. Ecuanave C.4., del Banco de Cua- A” 

yaquiíl, y el. saldo, o sea la suma. de Siete mil quinientos su- 

ersa lo depositará en la Caja, de, la Compañía dentro del plazo. 

de un afig a partir de la inscripción del presente instrumentos 

Noveno:¡> El sefor Ingeniero Joné. Gonsdlez Villacís, ecuatoria- 

-n0, suseribe dies acelones ordinarias nominativas de Un mil «. 

egeres cada. una que las paga como 38igue; dos mil. quinientos » 

sueros en dinero efectivo que hán sido depositados. en la cuen» 

ta especial de Integración de Capital de lá Compañía Ecuanave 

  

C, As, del Baneo de Guayaquil, y el suldo, o sea la suma de » 

Siete míl quiientos sucres lo depositará en la Caja de la Com- 

pañía dentro dei, plaso de un año a partir de la inscripaión del 

presente instrumento. - Décimo:- 51l señor Miguel Angel Melo, a. | .s 

evatoriano, suseribe diez secciones ordínarias nominativas de =- 

Un mil sueres cada una que las pagu como sigues dos mil quinien- 

08 suerss en dinero efectivo que hnán aido depositados :en. la «+ 

  

cuenta especial de Integración de Capital de la Compañía Ecua=- 

nave C. A. del Banco de Guayaquil, y el saldo, o sea la suma - : 

de Siete mil quinientos sucres lo depositará en la Caja de la ; 

Compañía dentro del plazo de un año a' partir de la inseripción 

del presente instrumento. - Undécino/- De esta manera el capital 

de Ecuanave C. As se cescompone así: Accionistas: Ingeniero 

Ernesto Escobar Pallares, Valor Pagado: Pos millones Dosetlentos 

mil súueres.- Saldo-Deudor; cero.- Total: Dos ríllcnes doscien- 

tos all 3ueras.- Accionigta:- Tageniero Alfredo. Escobar. Rivade- 

neira, Valor: Pagado: -:Cíento doce.mil. quinientos sucres.”». Baldo 

   



Deudor Trescientos treinta y sigte sid quinientos tuUEras.- Tos 

tal:- Cuatrocientos cincuenta mii sucres.- Accionictas- Navi - 

pas 3. A.” Valor Pagudor:-» Descientos cincuenta mil sueros. - Sal> 

e do Deudor:- Setecientos cincuenta mil sucres. - Total:=- Un millón 

de sueros. - Aocionista:- Señoru María leabel de Colomáa,- Valor 

Pagado:r-» ochenta y dos mil quinientos suecrss,. - Saldo deudor: 

Doscientos cuarenta y siete mil. quinientos sucrus, -» Totali- 

Trescientos treinta mil sucres.- Accionísta:- Señora Carmen Es- 

cobar de Mutous.- Valor Pagado:- Ochenta y dos mid quinientos 

PO sueros. - Jaldo Deudor:- Doscientos cuarenta y siete mil quinien- 

tes susres.- Totals-> Trescientos treinta mil sueros. - ictionis- 

ta:- jeñora Margarita E. de Coloma. - Valor Pagudo:» Oghenta y 

po dos mil quinientos sucres.- Saláo Deudor:3- Doscientos cuarenta 

o, y siste mil quinientos suares.- Totul:;- Trescientos treinta - 

- mil suures.- ieclonista:- Señora Beutrís Y. de henyon.- Valor 

Pagado:- Ochenta y dos mil quintentos sutres.- Saldo Deudor: -. = 

Doscientos cuarenta y siete mil quinientos sucres,- Totalro,.o 

ra Trescientos treinta mil sueres.- Acoicniuta:= Dogvor Uésar Ho 

Palacios B.- Valor Pagado:- Dos mil quinientos autres, - Saldo 

Deudor:-» 3íste mil quinientos sucres.- Totali-> Pies mil auares.- 

Accionista: - ingeniero José Gonsílex Villacis.- Valor Pagado: =- 

po _Jos mil quinientos sueres, - Juido veudor:- Jiíete mil quinten» 

tos sucres.- Total;» vien mil aueras. > ¿ccioniata:- Migael An> 

gel Melo.- Vilor Paugado:- Jos míl quinientos sucres.- 34ldo - 

Deudor:- Siete mil quinientos suores.- Total:-> Dies mil mueres: - 

Valor Pagado: Vos millones novecientos mii sucres,- Jaldo Deu- 

dor';-- os miilones gien mil suares.- Totál:- Cinco millones de 
Los gastos de transferencia + dorinio del aprte ame specie pagaráel aportante.- 

suecres./- Disposición Transitoria: Los sosios faculsan al Inge- 

 



niero Alfrado 3scobar ERivaderelira ¡ura que reclíce loa tránitos ' 

necesarios para la aprobación y legalimación de estu Tonstitu- 

ción de Compañía.- Usted, señor “otario, se servirá arrerar lan e 

tléusulas de estílo e incorporar los documentos habilitantes y a” 

los que se A esta escritura.- firmado. - Dr. Cásar Humo 

berto Palactos ?.- Abogado. - Rarístro "dnaro cero sotenta y - 

seis, - Documentos Habilítantes. - Mavipas 3,A.- Ovavaquíl, funin 

cuatrocientos quince-"eléfono: Trescientos cuatro ochocientos 

díex y nueva, - “uito, dies de Agosto novecientos veinte y cin- 

€0.- Teléfono: dosciontos treinta y seis-cuatrociontos setenta 

  

y dos.- P. 0, Box cuatro mil ochocientos onca, = Mmayaquil-"ouao 

dor.- Guayaquil, abril primero de mii novaciantos setomra y - 

siete. - Señor Inseniero Ernesto Tscobar Pallaros.- Ciudad, - Jas 

for Insenisro:- e es erato corunicarle que la unta General - 

de Accionistas de NAYIAC 5,4. en sesión del día de ayer y de so” 

acuerdo son las disnosíciones estatutarias, (Artículo Décino 

Sexto) reeligió a usted Director y Presidente de la Compañía - 

por un período de dos años, siendo yo el encarcado de extendar- 

  

le el presente nombramiento, en mi carfoter de Secretario Ad- 

hos de la mencionada Asamblea. - Dejamos constancia y como tam 

bién es de su eonocimiento, que FAYIPAC 3, A. se constituyó se- 

fín escritura pública celebrada en la Ciudad de (uito, ante el 

Yotario Serundo del Cantón Dr. José Vicente Troya, con fecha - 

mueve de Junio de mil novecientos setenta y dos, escritura que 

se inserib1i6 en el Resistro Mercantíl con el número mí1 sete - 

cientos cincuenta y dos con fecha quince de axosto de mil nove- 

cientes ententa y don. De usted muy Atentamente, £irvado, - Ing» 
y (3. BgOJ2u. 

Juan Enrique Coloma D. Secretario kd=hoc.= Acepto el nombranien- 
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to.- firmeivoe- Inge Ernesto Escobar Púllares.- Gertifigo: - Que 

son fesim de hoy, queda inscrito este Nombramiento de Zójká “> 

fnce mil ciento noventa y dos a once mil giento noventa y traes, 

Número: dos mil trescientos noventa y dos del Registro Mércan + 

- $41 y. anotado bujo el. número quince mil ciento discisnicto del 

Repertorio.- Cuayaquil, veinte y tres de Mayo de uil novestáñ- 

tos astenta y siete.» El Registrador Mercuntil,-firmido.- 'Abo» 

gado Héctor Miguel Aluivar Andrade. -= Registrador Mercantil del 

Canvón: Guayaquil. - Hay un sello.- Navipao S. 4.” Gueyaquil, Ju- 

nín cuatrocientos quíraso.- teléfono trestismch cuatro“oshosien- 

tos dias y nueve.” Quito. dies de Agusto nevecientos veinte y 

sineco.” Teléfono: doseientos treinta y sels=cwtrocientós se- 

tentáa. y dos.” Pe Ds Box - quatro mil ochocientos oñts.- Guiyas 

quil=kcuador.- Guayaquil, abril primero/de mil nóvesiéntos se- 

tenta y s“iote.- delor angeniero 41fredo Escobar Rivadeneira,» 

Ciudad.- Señor ingoniero:- e es greto imasr sonoter a sti 

que,' el pirestorío de uvipac Sedes en sesión celebrada el. día 

veintiocho de marso de uil nuverientos setenta y siete, tuvo 

el acierto de reelogirle a usted: Cerenté Generul de-la Coipa- 

ñía de acuerdo.a las facultades que le otorga el irtículo die- 

<ainueves de los Jutaturos sociales de la Compalila.- ¿stas [uti 

clones las: desempeñará por el período: de dos años y las ejér- 

eerá con todas lus. ubribuciones y debares establecidos en los 

hetatutos: fociales.- Dejamos constangía y como también es de - 

su conocimiento que, Navipas S. ás, 40 constituyó según escri- 

hura- pública, celedrada en lá ciudad de Quito, ante'el' doctor 

$066 Vicente Troya, Robaerio Segundo del.cuntón Quito de dicha 

Sludad, aon feaha nueve de junio de mil novegientos. patenta, y



dos, escritura us -a8 inscribió en sl Rexlatro Mercantil con el y 

Número mil setecientos cinqguenta y dos con fecha quines de A» 

gosto de mil novecientos setenta y dos. Muy Atentarente.- fir- .' 

mado, - ing, Ernesto Escobar Pallares. - Agradeaco y acepto el - y : 

cargo de Gerante Ceneral.- firmado.- Ingo Alfredo Escobar: Riva 

dencíra.- ¡ueda inscrito este liombrasiento a fojas ocho mil - 

ejento cincuenta y uno, lúnero mil setecientos del Registro - 

Nercantil y anotado bajo el número ones míl setenta y cingo » 

del Repertorio, archivándose Jos certificados. de registro y de- 

fensa nacional.- Guáayequil, Abril diea y ocho de mil novecien- 

  

tos setenta y. siete.” y. feyistrmmdor ¿ercantile»- firmado. - Am 

begado Héstor diguel Alcivar ándrude.- Registrador Karcanvíl 

del Cantón Guayáaquile.- day un seido.- hegistro ercantil-del 

Cantón Quiyaquil.- ACTA 0 JUNTA GERRAL LLSKAUOVIMAILA dis > 

ACCIONISTAS DE LA SOCTILAN AÑORidd 9/RAV.PAC dec ás "e- En GUA- 

yaquil, el seis de, diciembre de 1111 novegientos setenta, y. sie- 

ve, a las tres de la tarde,. en el dumigilio de la comparía saí- 

tuado en la cullo Primero de ¿¡ayo limero. ochocient bs once « 

  

y Los Rios de det ciudad, se reúns la Junta General. Lxtrmor-> : » 

dinería de Accionistas de la Sociedad Anónima "fjavipas Sa e" | 

integrada por. ips siguientes apcionisiad: señores ingealaro =. 

Ernesto Escubar Pajilures, tenedar- de Un mid setecientos ausente 

y euatro «cciones, de un mil agucres cuda Uri, JUScritas y. plga=- 

das que dín un total de un millón sguecionos Susenta y Cuide. 

tre míl sueres; ingeniero áirredo bscobar kivudeneira, teneúor 

de seiscientas uccionos de un mil sucres cada una, suscritas y 

pagadas que dar ux total de seiscientos mil sueres; Hugo Guillén 

¿0a, tenedor dé ogho acciones de un mil sueres cuda una,: suseri-   
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Le 4e yUdLia)y iy a de cuatrocientas ucciones, de Un mil su- 

cres cada una, suscritas y pagadas que tan un total. de Cuatro- 

clentos mil sucres; Carmen £. de Mateus, tenedora de cuatrocien- 

tas acciones, de Un mii sueres cada una, suécritas y pugadás - 

que dan un total dé Juairocientos mil suores; ingeniero Josb - 

Consáles V., tenedor de ocho acciones de un mil sueres cada u- 

na, suscritas y pagadas que dán un total de Ueho mil sucres; - 

Beatrís 5. ús keuyon, te:.silora de cuatrocientas acciones de un 

ail sucres cada una, suscritus y pagadas que dun un total de - 

Cuatrocientos mil sucres; Jergio kodas crus, tenedor de oslio- 

s“csiones, de un mid sueras cada una, suscritas y pagadas. que - 

dan un total de Jeno mil suores; Margarita ssaullar Ke, tenedo=- 

ra de cuatrocientus acciones , de un mil sucres cada una, sus- 

eritas y pugadas que den un total de Cuatrocientos mil sueres; 

Giiberto HMaridueña, tenedor de cuatro usciones de un mil sueres 

vada unu, suscritas y pughdas que dan un total de Cuatro mil. .- 

sueres; Julio Castillo, tenedor de cuatro secionés, de un mil 

sueres cada una, suscritas y pugadas que dan “un total de Cua- 

tro. mál sucres y Segundo Tapia, tenedor de cuatro acciones de 

un sil aucres cada una, suscritas y pagadas, que dan us total 

de Cuatro «il sueres. las acciones representadas dan un total 

de Cuatro millones de sueres, que es el total del capital "sus- 

erito y pagado a la Compuñla, nabiéndose por lo mismo constatá- 

de la asistencia de todos ¿os accionistas en la forma antes - 

diehá.- Consurre también el comisario señer «don koracie Orcés - 

keuduza,. - Frusida la sesión el ingeniero Ernesto iscobar Palla- 

res, en su calidad de Presidentey actúa como -Seeretarío el Inge- 

 



niero Alfreúo pscubal: novuuo iras La Pruvidescia 0.3, 6110 que ¡or . 

Sesretaría se progeda a efectuar la lista de los asistentes, - 

Y una ves eusplido, se estuviese que ustá presente la totalidad A” 

de los accionistas y en consecuencia el ca ital total de la Com- 

pañía,.- Una vez estabieciio el quórum legad los arcionistas en 

ejercicio del derecho contenplado en el artículo doscientos o» 

ehenta de la ¡ey de Lorpañígs, resuelven constituirse en Junta 

General Extraordinaria de áccionistas para tratar y resciver - 

sobre los puntos que contiene la convocatoria, ue la misiva que 

están debidamente infermados los accionistes presentes; y, que 

  

es la siguiente: Considerar ¡por purte de ¿os «ecionistas la - 

conveniencia dé que Navipac 3. de, intervenga coro accionista 

en la constitución de la compañía Ecuanavo O. sn, invirtiendo 

en aceiones la suma de Un midión de sucres.- Tomada la resolu- 

ción anterior, el Presidente declara iustalacu lu Junta General 

Extraordinaria de iccioniatas as lá sociedad ánónima ¡iavipac 

8. 4., para vratar lo expuseste en ¿a resolución anterior que - 

ha. sido aprobada. por unaniviídad y que 408 úscionisiáas decluran 

Que ss entuentran provia y auliciontemente informados.- bd u8- 

  

ñor Presidente expone que ss hace necesñarío que '"¡¡AVipal Seño” 

intervenga coro accionista en la constitución ue la Compañila 

Eevanaveo 0. 4, Son una inversión de Un milión de sucres que - 

serán representados por mil acciones ordánaridó nominativas de 

un máíl sueros cad uns, pues que ¿cudnaVe dese, Será una elipre- 

sa que se dedique a un objeto similar que al que tiane uctuil 

mente Havipao de Ads, Y Que por tunto aleviba 4 noción lo untes 

áleho.- Es apoyada por el lIngenigro Josá Gonzáles Ye, y puesta 

a consideración la moción es aprobada por unanimidad, resolvión- 
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dosé también autorizar ál presidente y al Gerente General de la 

Compañía Ingenieros Ernesto Escobar Pallares y Alfrodo Escobar 

. Rivadeneira, para que representando los derechos. de. Navipas S. 

A, paguen el. valor de las acciones y suscriban la escritura - 

de Constitución de Ecuanavo C.A., juntamente con los demás accio» 

.nástas ante uno cualquiera de los Notarios. Páblices del País,» 

En vista de no haber. otros: asuntos que tratar se concede. un re- 

- geso: para la redacción de la presento acta,- Reinmstalada la se- 

sión, a las seís de la tarde. y luego del receso. eorrespondien-» 

te con el mismo número de asistentes, el Presidente. ordena que 

se lea por Secretaría el Acta lo que cumple el Secretario; la 

Junta General lo aprueba por unanimidad por lo que para. constsn - 

cía la firmm todos los sonsurrentes con el Secretario que caer- 

tifisa,-£) Ingeniero Ernesto Escobar P.- Ing. ¿lfredo Escobar. 

., Hugo Quillen Zea.- María: Isabel E. de Coloma, Carmen E, de 

Mateus, - Ing. Josó6 Gonsáles V. Beatrís E. de Kenyon, Sergio 

Rodas Crus,- Margarita Escobar :R,- Gilberto Mariduefía,-» Julio 

Castillo y Segundo Tapia4,- f) Ing. Alfredo Escobar Rivadeneira, 

Gerente-Secretario:- Es fiel eopía' de los originales que existe 

en -el Libro de Sesiones de la Sociedad Anónima Navipao $. As, 

al mismo. qué me remito én caso necesario. y- cónfiero la presen= 

e ¡en Guayaquil, el sis de diciembre de mtl. novecientos seten- 

“ka y sieto.- f.) Ing. Alfredo Escobar Rivadensira-fecretarioi» 

.Cortifico;» Que.es fíel copia del Líbro de ietas de la Compa... 

ñía inónima Navipae 3. A. que se mo presentó y. cuyo texto. lo - 

:he tomado llteralmente.- Guayaquil, tros- de: mayo dé mil nove” 

elentos setenta y ocho:+: BANCO. DE: GUAYAQUIL.» Oulyaquil-Ecua» 

dor, - Cables. Banteo. Telex tros:cinco uno esro des nueve,» Dan» 
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80,» Certificamos que en esta Institución Bancaria está depositada 

en una Cuenta Especial de Integración de Capital para la £ipma 

Eeuanavo C. 4., que se esta constituyendo por la vía simultáneos, A 

la cantidad de Setecientos mil sueres 8/,700,000,00 que corres- 

ponde al díes por ciento de su capital social y que ha sido - 

Sonsignado por sus socios en la siguiente forma.- señoras Navi 

-pae S. A. deselentos cincuenta míl sueres.- Señor Ingeniero don 

-Al£redo Escobar Rivadeneira. Ciento doce mil quinientos sueras. 

Señora doña María Isabel de Qolema. Oshenta y dos mil quinien- 

tos sucras, Sefera dofía Carmen Essobar de Mateus. Ochenta y - 

  

dos mí1 quinientos sueres. Señora dofía Margarita E. de Colomá. 

Oehenta y dos míl quinientos sueros, Señara doña Bentris E, de 

Kenyon, Ochenta y dos mí1l quinientos suersa, Sefor Doctor don 

Chsar H, Palaeios BD, Dos mil quinientos sueros. Señor Ingenie- 

so don José Gonstles Villacis. Dos mil quinientos sutres,- Sa 

fer don Miguel Angel Melo. Dos m1 quinientos sucres,- Sumin;- 

SJeteaientos mil sueres,- Guayaquil, marso nuevo de mil nove» 

_ elentos setenta y ocho.» Banco de Guayaquil. f) Antonio Cut1é6- 

  

rrez R.- Gerente. - Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil. 

 Genvtribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos.- 

Desreto Jupremo námero veinte y tres de enero de mil novecien- 

-60s treinta y sois.- Decreto Ejegutivo número doscientos trein- | 

$a y nueve de febrero veintiocho de mil novecientos cnarsnta y ; 

nueva .- Propietario: Escobar Pallares Ernesto. - Dirección: Av. 

ánárica,” Año mil novecientos setenta y osghe, - Codifiención: > 

Parroquias veínticcha,- Mansana; des. -. Solar quince 4.- Avalúo: 

- Un millón ouhenta.y seis mi] síen mueres,” Valor uno y medio 

por míl; Un míl seiscientos veinte y nueva sueres, quíinse. cen»
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tavos.- Total pagados Un mil quinientos « cuarenta y osho sueres,- 

Teseraro.- £) Ilegíble.- Municipalidad de Guayaquil.” Departi- 

mento de Rentas. - Código: veinte y ocho cero cero. dos.- Quines 

A.” Rol: treinta mil ciento quíinee-uno, - Certifico que la pro- 

piedad de Ernesto Escobar Pallares, situada en la calle pábli- 

ea de la parroquía Urbana La itaerasana de“bsta ciudad, se en- 

tuentra al día en el pago de sus impuestos Municipales por el 

presente año,- Avalúo Comercial; Un millón ochocientos dies - 

_má1 cien sucras, >» Avalúo Catastral:- Un millón ochenta y seis 

mil eclen suceres.- Guayaquil, febrero díes de míl noveuientos - 

setenta y osho,.- Jefe de Rentas, -. Hay un sello, -Los otorgantes 

ratifican en todas sus partes, la mínuta. inserta, la nisma. - 

que , de conformidad eon la Loy se eleva a escritura plblicé pa- 

ra que surta sus efectos legales.- Lofda esta escritura de prin- 

eipio a fín, port: Mf; el Notario, en alta vos, «a los otorgántes, 

estos la aprusda» sn todas sus partes y firman en unidad de as- 

to sonmigo, el Notaris, De tode lo cual doy £á.- f) ilífrado - 

. Escobar Ra > cád. No.09.0103, 3290). - cts. Trib, 004256, =:: Lala 

/ Beatriz R.de Escobar Ced.09-01001545 
Palasios B.- C6d,09.0093481-1.- Cód. Trib. 00902.4 M.: 4. Melo 

C.- Géd. 09.0072.896=5.- Cód. Trib.- 00697. E, Escobar P.- Cód. 

09,0100,126-3.- Cód. Tirib. 003612. María 1. de Coloma.- Cól, 

09.0122.024-=2.» Cód. Trib,' 032016. - Carmen E. de Mateus; - Cód, 

09.0100.066.- Céd. Trib. 032015.- Bentrís Escobar de Kenyon.- 

Cód. 17.0159375=7.- Cód. Trib. 196468, Margarita E. de Coloma. 

Cód. 17,00196499.- Cód. Trib.. 03201h.- J. Gonsáles ¿- Ced.09,0 

0094376.- Cód. Trib. 008143.- Doetor Carlos Quilóñes Velirques.- 

Notario Público Primers.- RECI1IB03:=MH. Cousejo Provincial 

del Cuayas. Impuesto Adicional. de Alenbala.- Kémero cuarenta



.y Ginao mil seiscientos veinte y seis.» Tesorería del H. Consejo 

Provincial. del Guayas.- He recibido de Ingeniero irnesto Eseo- 

ber Pallares, la suna de díes mil trescientos cuarenta y tres A 

sueros, cuarentá centavos, por concepto del impuesto del uno - > 

por clento adicional a la Alcabala ersado por Decreto Lezisla- 

tivo de veinte y dos de Octubre de mil novecientos cincuenta y 

dos, para construcción y amobiamiento de Escuelas por transíe- 

rensía de dominio £ del predio aporte de inmueble solar quínes- 

A, mansana dos, ubicado en la parroquia Tarqui, del Cantón Uut- 

yaquíl, situado en la Ciudadela Atarazana, Por. un míllón oeho- 

  

sientos dies m1 cíen sucres, que mMcs a favor de Conpañía Ecua- 

nave C. A, Guayaquil, cinco de mayo de mil novetientos setenta 

y ocho.» £) Recon, Walter Mursío,- Tesorero, - Notaria Niúsiero U- 

no, -» República del Eeuador.- Junta de la Defensa Nacional. - Im- 

puesto para la Defensa Nacional sobre Aleabalas,- Núnero dies 

y mevo mil quinientos ciacuántá y uno.» Guayaquil, tres de mm- 

yo de mil novecientos setenta y osho.-. Recibí de Ernesto Es- 

sobar Pallares, la suma de cinco mil cíento setenta y un sueros, 

  

ostenta esmtáros, per el Impuesto a la Defensa Nacional sobre 

. Meabalas,. que le correspondén án la venta que hace a Cía Ecua- 

mave C. A. de la Parroquia Tarqui, consistente en aporte de - 

solar.” Valor de la venta:- Un millón ochocientos dies mil clon 

sueros, del Rotario dostor Carlos Quifiónes Velásques.-- Medio - 

por Mí1 para Defensa Nacíonal.,- £f) Ilegiblé,- Jefe Prov, Reshu- 

dación Junta de Defensa Fational.- Etipresa Municipal de igua - 

- Potable de Cuayaquil.- Comprobante de Ingreso de Caja Rúngio - 

sero treinta y un mil selecientos siete. > Fecha: Mayo tres de 

mil noveciontos setenta y ocho,» Por dies 112 tresciintos cua- 
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renta y tres sucres, cuarenta centavos.- Cuenta de Ingreso ¿lea- 

bala.» Recibí del señor Ernesto Escobar Pallares, la cantidad 

de Diez mil trescientos cuárenta y tres suáres, cuurenta denta- 

vos, por concepto del uno por ciento adicional de Alcabala del 

comprobante número cuatrocientos noventa y mieve, Notarió Dr, 

Carlos Quifiónes Velásquez, - f) Iléxible.- Junta de Benefican- 

cía de Cuayaquil.- Alenbalas.- Infrascrito, Tesorero de la Jun- 

sa de Beneficencia de Guayuquil, Certifica: Que Ernesto Esto - 

bar Pallares, ha abonado en esta Tesorería la suma de dies mil 

trescientos cuarenta y tres sueres, cuarenta centavos, por avi- 

-s0o del Notario Dr. Carlos Quifñiónes Velásques, y el detalle sí- 

gulento. - Vendedori- Ernesto Escobár Pallares, - Comprador:- Como 

pañía- Ecuanave C. A..- Concepto: solar cineco-4, mánsana dos, - 

parroquía Tarquí del Cantón Guayaquil. Valor de la venta: Un 

millón ochocientos dies mil cien sucres.- impuesto uno por - 

- esento adicional de «lexbalas: Dies míl tresclentós cuarenta y 

tres sueres, cuarenta centavos. - Referencia nuestro recibo de 

Caja número treinta y siete mil cuátrocieñtos setenta y ouatro.- 

Guayaquil, dos de mayo de mil novecientos setenta y ocho.- f) 

Qustavo Illingworth Baqueriso.- Tesorero.- Hay un séllo.- Muni- 

. elpalidad de Guayaquil. - Departamento Financiero,» Sección Ren= 

tas.- Aleabalas.- Número cero cinco mil-olento noventa y tres 

Cuayaquil, veinte y sela dé avril de mil novecientos setenta 

y ocfo.- Recibí de Ernesto Escobar Pallares, la suma de treln- 

ta y seís míl doscientos dos sueres, por Impuesto de Alenbalas 

correspondiente a la venta que le hace a Compuñifa Ecuanavo C.ád. 

del predio ubicado en la parroquía Tarquí del Cantón Guayaquil, 

consistente en aporte de solar quinca-4 mansana dos, del Nota= 

 



río doctor Carlos OQuiiiónez VYelísques, siendo el valor real de 

la venta: Un millón ochocientos dies mil elen sueres,- Pijo - 

para los Primeros:- Un millén ochocientos diez mil cien susras:- ”” 

Treinta y seis m11 doscientos dos sucres, £f)] Ri Espíndola, - Je- 2 

fe de Rentas Municipales.- Notaria Húrero.- República del Euuá- 

dor.- Junta de Defensa Nacional.» Impyesto para la Defensa - 

National sobre Alcabalas,- Número dies y nueve mil quínientos 

cincuenta, - Guayaquil, tres de mayo de mil novecientos se - 

tente y ocho.- Recibí de Ernesto Escobar Pallares, la suma - 

de dos mil novacientos sefenta sucres, por el impuesto u la 

  

Defensa Nacional sobre Aleabalas, que le corresponden en la 

venta que hace a Compañía Ecuanave C. d., consistente en - 

Lanchón Salítral Número uno, del Notario Dr. Carlos Quitió- a 

- non Velásquez.- Valor de la venta:- Setecientos cuarenta o 

mil suersa.- Madio por Mi] para Defensa Racional.- £) Tla- 

£ible.- Jefe Prov. iecaadarión Junta de Defensa Nacional, - 

Enpresá Municipal de Agua Potable de Guayaquil. - Compro- 

.bante de Ingreso de Caja Número gero treínta y un mil - 

  

— seiscientos diex.- Mayo tres de mil novecientás setenta y 

oshe. Por cinco mil novegientos veinte sucres.- Cuenta - 

- de Ingreso Alcabala.- Rec1bf de Ernesto Escobar Pallares, -. 

la cantidad de cinco mil novecientos veinte sucres, por 

concepto del uno por ciento Adícionml de Alonbala del - 

somprodbante número quinientos dos, Motario Dr. Carlos - 

Quifiónes Velísquez.- £) 1legible.- Hay un sello.- Junta 

de Beneficensía de Guayaquil.- Aleabalas.- Infrascrito 

tesorero de la Junta de Beneficencia de Ouayaquil, certi- 

fica: Que el señor Ernesto Escobar Pallares, ha abonado 
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en estu Tesorería la suma de cíneo mil novecientos vélnta suores, 

del Notario doctor Carlos Quifiónew VelAsques * y el detalle si- 

gulente,- Vendedor:- Ernesto Esecbar Pallares, - Compradory='- 

Compañía Ecuanavo C. -4..- Concepdo:- aporte de 1anchón slalitral 

número uno,» Valor de la ventes- Subeciontos. cuarenta mil. su- 

eres, - impuesto uno per siento Adicional-de Alenbalas: uáneo - 

«m1. novecientos veinte sueres.- Referencía nuestro resíbo de 

Caja rmímero treinta y siete: mil cuatrocásntos setenta y: $res.- 

- Quayaquil, dos de maya de mil. novecientos setenta y. ocho.» £) 

- Gustavo Illingenrth.-» Tesorero. -»: Hay un. sellos- Muvicipalidad 

- de Guayaquil. - Departamento Finanoiero,- Sesción: Rentas.-A1- 

 eabalas, - Rímero. csro cinco mil ciento noventa y cuatro. Qua- 

yaquil, veinte y seís de abríl. de mil novecientos :soternta y 

- aho. - Hecíbl de Ernesto Escobar Pallares, la cura de gator- 

- €e mil oshocientos sueros, por impuesto de alcabrlan, 00rves- 

- pondiente a 1% venta que le hace a Compañfa Ecuanavo:C. As 

: del Cantón -Quayaquil, consistente en aporte de Lanekhón Sali- 

tral Número Uno.- del Rotario doctor Carlos Quifiónez Velts- 

ques. - siendo -el valor de la venta: setecientos .cuairentamil 

- Sutres.-» Fijo para los primeros; Setecientos cuarenta mil - 

- sueros: Catores mil cohocienmtos sucres.- Sumini- Catorce - 

-ai1 ochocientos sueros. -»-£) R. Espindolx.-.Jefe-de Rentas 

Nunisipalas, -» Kotaría Número Uno. - República del Zauador.- 

Junta” de la Defensa Nacional.- impuesta para la Dofensa - 

Nacional sobre Aleabulas.- Núnero ¿181 y muevo. 11 quinien= 

tos ecinenenta y des.» Guayaquil, tran de mayo. de mi1.nove- 

-glientos setenta y ocho,» Recibí.de Ernesto Escobar Pallares, 

la suma de dos-míl euarenta- sueros, por el Impuesto a la - 

 



Defansa Nacional sobre Alcubulas, que la corres;onden en la ven- 

.ta que hase a Compuñía Ecuanave C, A. consistente en Lanehón - 

Núnerp dos.- Valor de la venta; Quinientos dies mil sueres, del A 

Notarío doctor Carlos Cuifiónes Velásquez.- Medio por Mil para 

Defensa Nacional.- f) Ilegibles- jefe Prov. Recaudación Junta 

de Defensa Nacionol.- ¿empresa Municipal de Agua Potablo-de Mina 

yaquíl,- Comprobante de Ingreso de Caja minero cero treinta y 

-un m1 selacientos nuave.- Fesha; myo tros. de míl novecientos 

setenta y ocho.» Por cuatro mil ochenta sueres.- .- Cuenta - 

de Ingreso Aloabaela, > Recibí del señor ¿rnesto Escobar Palla- 

  

res, la cantidad de cuetro mil oghenta sucras, por concapto 

del uno por ciento adicional de Alcabala del comprobante máno- 

ro quínientos uno, Notario Ur. Carlos Quiñónez Velásquoz.”- £) 

ilegíble.- lay un sello, ¿unta de Renaficoncia de Guayaquil, - 

Aleabalas.- Infrascrito, Tesorero de la ¿unta de bonaflcanela 

de Quayequil, certifio:. “ue et señor Ernesto Usccbar Palla= 

res, ha abonado eu esta Tesorería, la suma de cuatro 11 o- 

thenta sueres, del Notario doctor Carlos. .Cuinónez, Velásauez, 

y el detalle siguiente, - Vendedor:- Ernesto Escobar Mallaren.”» 

  

Comprador;- Compañía Ecuunave Go. Las» Concept o: - aparte de 

Lanohón Mámero dos.- Valor de la venta: quinientos diez mil 

susres .- Impuesto uno per ciento adicional de ¿loabalas: - 

. quatro míi ochenta suerea,- Referencia nuestro recibo de - 

- Gaja número Gtrelate y siewe mil cuatroelentos señenta y cin- 

€9.- Guayaquil, dos de mayo de-mil norecirnvcs sezgnta y a- 

eho.-1) Guatavo ILlingworth.- Tesorero, - Hay un sello, - Mu- 

nicipalidad de Givayaquil.- Departamento Financiero,» Sección 

Rentas. - ¿lerbalas.- Fémeye cero cinco mil ciento noyenta y 
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vineo .- Guayaquil, veinte y seís de abril de mil novecientos se- 

tenta y ochos» Reeíbí del señor Ernesto liscobar Pallares la sú- 

ma do diez mil doscientos sucres, por impuesto de Aleabalas - 

correspondiente a la venta que le hace a Compañía Ecuanaveo €. 

ñ. del Cuntón Quayaquil, consistente en aporte de Lanchón Sa= 

lítrel Kúmero dos, del Notario doetor Carlos Quiñónes Velásquez. - 

siendo el valor real de la venta: Quinientos dies mí] sueres.- 

Fijo para los primeros: Quinientos dies mil sucres: Dies mil 

doscientos sucres.- Total:”» Dies mil doscientos sueros, - £) R. 

Espindola.- Jefe de hentas.- Señor Capitán del Puerto,- dua- 

_yaquil.- Señor Capitán.- Mueho agracesería se sirva ordenar - 

que al pís de la presente solicitud el Departamento de Inseríp- 

«lón respectivo me confiara el certificado en el que sonste - 

que el Lanohón Salítral Número dos, de mi propiedad ano $e en- 

guentra gravado ni constituído en prenda ni hipotesa.- áten- 

tamente. - £) ing. Lo. kEscobar.- Guayaquil, veinte y tres de - 

febrero de mil novecientos petenta y ocho.- Capitanía Mayor 

del Puerto de Guayaquil. - Quayaquil, veinte y tres de febre- 

ro de mil novecientos setenta y ocho.- Las 17:30 horas.» 

Concádese lo solicitado hesho que sea devuélvase originales 

al petícionario.- El Capitán del Puerto de (Guáiyaquil. £) Ju» 

lio Navarrete Romero. - Capitán de Fragata UN.- Proveyó y - 

firmó el decreto que antecede el señor Capitán del Puerto 

de Guayaquil, Capitán de Fragata Unico Julio Navarrete Rome- 

ro, en Guayaquil, a veinte y tres de febrero de míl nóvecien- 

tos setente y ocho, a las dies y siete treinta horu.- Lo - 

aertífico.- f) Ilegible.> Asesoría Jurídica.- Dando ounmpli- 

miento a lo dispuesto por el señor Capitán del Puerto de - 

 



Guayaquil. Gortifida; Que Fuvidados los Rugíistro de Inseripciones 

en lo relativo a lo solicitado , se encuentra lo siguiente. - 

Primera:- Entrega de Obra celebrada en Ouayaquil, el once de 

juntcuds mil novesientos setenta y cuatro, ante el Notario doe- 2 

tor Carlos Quiliónes Velásques e inscrita el veinte y cineo de 

los miemos mes y año, por la cual Roberto Toledo Echeverría ha- 

se entrega del L/ salitral Némero Dos a Ernesto Escobar Palla- 

res, el nismo que le había sido encargado construir,- No apare- 

se que la nave en mención estuviere sujeta a gravamen alguno. - 

Es cuanto puedo certificar en mérito a los Archivos de esta Cao 

  

pitanía.- £) Carlos Romero Herrera.- Teniente de Fragata JT.- 

Señor Capitán del Puerto. Guayaquil.- Señor Capitán.- Musho a- 

gradesoería $6 sÍírva ordenar que al pie de la presente solisitud a 

el Departamento de Inscripción respectivo me confiera el certi- o . 

fieado en el que conste que el Lanción Salitral Número Uno, de o 

mi propiedad se ensuentra gravado ni constítuldo en prenda ni 

hipoteca, - ¿itentamente.- £) Ing. E. Escobar.- Guayaquil, vein- 

te y tres de febrero de mil novecientos setenta y ocho, - Cúpita- 

  

nía Mayor del Puerto de Ouayaquil.- Guayaquil, veinte y tres de 

febrero de míl novecientos setenta y oseho.- Las 17:30.- Conee- 

dase lo solicitado hegho que ses devublvase originales al petio 

elonario.- El Capitán del Puerto de Rúuayaquil,- f) Julio Nava or 

rrete Ronero.- Capitán de Pregata UN.- Proveyo y firmó la pro- oa 

videncia que antesede el señor Capitán del Puerto de Guayaquil, - | 

Capítán de Fragata Unico Julia Navarrete Romero, en Guayaquil, 

a -veinto y tres de febrero de mil novecientos setenta y ocho, 

a las dies y siete y treintá horas.--Lo cortífico.- £) Ziogible.- 

Asesoría Juríáica.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el 
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señor Sapitán del Puerto de Guayaquil,» Cartifica: Cue revisado 

los registros de inserípciones en lo relativo a lo solicitado 

se encuentra lo siguiente. > Primera:- Entraga da Ola. -Celebra- 

de en Guayaquil. el once de marso de míl movecientos setenta y 

cuatro, ante el Xoterio doctor Carlos Cuifiónez Velásques, e - | 

inscrita el catorce de los mismos mes y úño, por la cual Rober- 

to Yoledo Echeverría hace entrega del 1/ Salitral Número uno, 

a Ernesto Escobar Pallares, el mismo que le había sido encarga- 

do constuír.- No aparece que la nave en nención estuviere suje- 

ta a sravámen alguno.- Ys cuanto puedo informar en mérito a - 

los Archivos de esta Capitantas- £) Carlos Romero Herrera.- Te- 

niente do Fragata JT.- El Registrador de la Propiedad del Can- 

tón, certifica que: rraminados los hor*stros de Ísta oflcina o 

serón sus índicas desde el Doa de Zhero de m£1 novecientos - 

cuarenta y ocho, hasta esta fecha : 25 374rece ques ERJE:370. ES - 

Bar PALLARES, haya enajenado el Lote de terreno de 3u propie-. 

dad, ubicado en la Hacienda Atarasana de- Seta, Ciudad; ni que - 

este sujeto a embargo, ni a más prohibición que la Ordenada - 

por el Jefe de Recuudaciones del Quayas, según Ofício número . 

Ol-Jc. de fecha ocho de Fnero de mil novecientos setenta y seis, 

anotada al nueve de los mismos. - Ni afectado, ron gravamen al- 

guno.- Lo adquirió por compra a la Cía Simar del Ecuador, So=- 

ciedad Anónima, según excritura- pública extendida pl veinte y 

cuatro de noviembre de mil novecientos setenta, unte el Nota - 

río Dr. Carlos Quiñónez Velásques, inscrita el veinte y dos - 

de diciembre del mismo año.- La Yendedora, lo adquirió por con - 

pra a Sociedades Industriales Mercotulli Compañfa Anónima, se- 
gún escritura pública extendida el nueve de mayo de mi] nove - 

 



  

cientos seyentá y dos, ún fuito, anto ul Hotario br. Hurio Zam= 

brano Sua, inscrita el veinte de los mísmos.- La Vendedora “lo 

adquirió por cospra en Reñate a la Juntá de Beneficenaía de - 

Quáyaquil, según auto dí acjudicación dictado vor el Juez Tar= 

esro Provinsial del Guayas, ol vdinta y tres de julio de mii'- 

novecientos sesenta, Protocolisado en el Registro u cargo del 

sjetario Josd María Xontulván Gornejo, inacrito el úles y siete 

de agosto del mismo año.- Los linderos y medidas son: Norte, - 

calle que lo separa con un terréno que beta dado va arrendamien- 

$6 por la Junta de Boraricencia de duayaquil, a ia Fábrica de 

Artículos de Msdera Sociedad Añónima F.A.Didohio, con elacuenta 

metros linexies; Sur, terrenos pertenecióéntes ¿ la 2apresi de 

Los Perrosarriles del Estado eon cincuenta metros lineules; - 

Coste, Terrero de propiedad úe Lá Junta de Hereficóncia de Gua- 

yaqúil, con cuarenta aetica líneales; y, ENto, con camino” pú= 

blico que conduce a Las Buldégiia del Ferrocarril ¡del Jdr que - 

están “5 eñ el Lote de propiedad de la iimprasáa de Fas 

  

rrocarríles del Estado, con cuarenta metros lineales, cincuenta 

eentimetorá, con una supsriicia de des mil metros cuadrudo s.- 

- Guayaquil, veinte y wio de warso de mil novecientos setenta y 

cého.- YY Dr. José Santiago Guátillo Barredo.- Registrador de 

la Propiedad del Cantón Guayaquil:- Hay un sello. -República - 

del feuádor.- Ministerio úe Finanzas. - Jefatura dé ecaudacios 

nes del Guayas.- Cértificado de no udeudir al Fisco.- Datos de 

Identificación del Solleitante.- Apellidos¡/Faterno:- Escobar 

Materno1-niVidenellráa. - Horbrós:- Alfredo. - Cédulas Identidad:- 

tero mete cero diento tres il tresdiéntos' veinte y mueva. - 

Tributaria Gero cero cuátro doscientos etricuenta y sels,- Na 
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cíonalidad:- ecuatoriana. - pomicilio1- ciudad Quayaquil.- Calle 

Primero de mayo y Los Rios.» Motivo de la Solicitud: Constitu- 

«ión de Compañia,- £) A. Escobar.- Fesha de presentación. - Qua- 

yaquil, tres de marso de mil novecientos setenta y ocho, - La - 

Jefatura Provincial de Resaudaciones del Guayas, Certifisn1=.- 

Que el solícitante no adeuda, a la fegha cantidad alguna en lo 

que se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia.- £) 4l- 

magro Velásques Cevallos.- Jefe de Recaudaciones del Quayas,-. 

Hay un sello, - República del Ecuador,- Ministerio de Finansas.- 

Jefatura de Recandaciones del Guayas. - Certificado de no adeu- 

dar al Fisso.- Datos de Identificación del Solicitante.- Ape - 
1lídos:- Paterno: Palacios.- Materno: Barzallo,- Kombres:” Cé- 

sar Humberto, - Códulas Identidad: coro nueve cero gsro. nove» 

ta. y tres mil cuatrocientos ochenta y uno-uno.- Tributaria. ce- 

ro cero novecientos dos.- Nacíonalidadj)<' ecuatoriama.- Dosigi. 

li0:- ciudad Quayaquil.- Motivo de la solicitud: Constituaión 

de Compañía. - firma del solicitante.- C.H. Palacios B.- Fecha 

de presentación, - Guayaquil, tres de marzo de míl novenientos 

setenta y ocho. La Jefatura Provincial de Recaudaciones del -. 

Quayas. Certifica: Que el solicitante no adeuda, a la fecha, » 

eantidad alguna en lo que se refiere a impuestos físcales en. 

esta Provincia.- £) Almagro Velásques Cevallos.- Jefe de Recay- 

daciones del Guayas.- Hay dos sellos.- Repúblion del Soeuador,- 

Ministerio de Finansas,- Jefatura de Resaudaciones del Guayas. - 

Certificado de no adeudar al Pisco.- Datos. de Identif iención:- 

del solicitamte:- Apellidos:- Paterno: sálen,- Materno: Vi- 

llacía,-- Nombres; Jos6.- Códulas Identidad; esro nueve cero. se- 

ro esro nueve mil cuatrosientos treinta y siíete-seis,- Tributa- 

 



ria; cero esro ochocientos cuarenta y Gres.- Nacionalidad: esua- 

toriama,- Domicilio:- ciudad QGuayaquil.- Calle Primero de Mayo 

y Los Ries.- Metivo de la Solicitud: Constitución de Compañía. - de 

firma del solicitante.- £) 3, Gonsáles.- Fecha de presentación > 

Guayaquil, tres de marzo de mil novecientos setenta y cio. 

La Jefatura Provincial de Recaudabioñes del Guayas. - Certifica: 

Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguría en lo 

que se refiere € impueñtos fiscales en esta Provincia, - £f) 4l- 

magro Velásques Cevallos.» Jefe de Recaudaciones del Guayas. - 

Hay dos sellos.- Repúblion del Ecuador.- Ministerio de Finan - 

  

sas. - Jofatura de Recaudacionea del Cuayas.- Certificado de mo 

adeúdar al Písoo.- Datos de Taentizlención del Sollsitante.-"Á- | 

pellidos:- Paterno: Meló.- Materno: Castro, - Nombres:> igual e 

_Angel.- Células Identidad cero mueve esró cero setenta y dés - o 

mil cehociomos noventa y seis-cineo.- tributaria cero dro - 

seis uíl novecientos cuarenta y siete. - Nacionalidad: deunto - 

ríana,.- Domicilio: siudad Guayaquil.- Calle: Primero de Mayo 

y Los Rios. - Motivo de la solicitud: Constítuaión de Compañía. - | Pr 

  

firsa del solicitante. - M. Melo.- Pesha de presentación. - 0a- 

yaquil, seis de maruo de mil novecientos setenta y ocho.- La 

Jefatura Provincial de Recaudaciones del Quayas, Cortífioa:Que 

el solicitante no adeuda a la feuha cantidad alguna en lo que — 

se refieres a impuestos fiscales en esta Provincia,- f) Almagro 

Velásques Cevallos, - Jefa de Recaudaciones del Quayas. - Hay - 

dos sellos.- República del Ecuidor.- Ministerio de Fínansas. - 

Jefatura de Resáiationes del Guayas. - Certificado de no aduu- 

dar al Fiato.- Datos de Idemvicicación del Solicitante. - Ape» 

llidos:- Paterinoi- Escobar. - Materno:- Pallares, - Nómbres:- Er- 
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nesto .- Gédulas Ide ¿idad aero nueve cero cien mil ciento vein- 

te y sels-tres,- Tributaria cero sero tres míl seiscientos dose, - 

Nasionalidad:- esuatoriano.-» Domicilio: ciudad Guayaquil, - sa- 

lia: Primero de Mayo y Loa Ríos.- Motivo de la solíeitud: Cons» 

titugión de Compañifa.- firma del solisitante.- E.Escobar.- Pe- 

_eha de presentación; Guayaquil, seis de marzo de mil novesien- 

tos setenta y ocho.- La Jefatura, Provincial de Resaudaciones - 

del Guayas, Certifica: Que el solicitante -no adeuda, a la fecha 

cantidad alguna en lo que se refiere a impuestos fiscales en - 

esta Provincia.» £) Almagro Velásques Cevallos.- Jefe de Resau- 

daciones del Quayas.- Hay dos sellos.- República del Ecuador, - 

Ministerio de Fínansas.- Jefatura de Recaudaciones del Guayas, - 

Certificado de no adeudar al Fisco.-./Datos de Identificación - 

del Solicitante, - Apellidos:- Paterna; Compañía Navipac 3.4.-.- 

Regigtro Unico de Contribuyente eqro nueve nueve qero uno. cero 

dos ugo asis tros esro gero uno.- Tributaria esro qero qero se- 

tesientos treinta y dos, - Nacionalidad: esuatoriana,- Domicilio: 

ciudad Quayaquil.- Calle; Primero de Mayo y Los Rics.- Motivo 

de la Solicitud: Constitución de Compañta... firma del Soliei- 

tante, >» por Navipas S.A. E. Escobar, - Fecha de presentación, 

Guayaquil, tres de marzo de mil novecientos setenta y ogho,- La 

"iefatura Provincial de Recandaciones del Guayas.» Certifica :-. - 

Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo 

que se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia, > £) 41» 

_IAETO- Velásques Gevallos,- Jefe. de Recaudaciones del Ouayas.- 

Hay dos sellos,- República del Ecuador,” Ministerio de Pinan - 

san, - Jefatura de Recaudaciones del Guayas, - Certificado de - 

no adeudar al Físeco, Datos de Identificación del Selicitante:- 

 



Apellídos:- Paterno: Escodar.> Materno: Rivadeneira.» Nurbres; 

. María Isebél«+ Cédulas Tdentidad: aero nueve cero ciento velin= 

te y dos mil veínté y eúntroidos.- "Tributarificeró trétita y - 

des míl dies y eeía;- Nacionalidad; esuatoriana. Dómicilios=)= 

ciudad Ouayóquil.- Callei= Primáro de Majo y Los Rios, Motivo 

de la solicitud: Conatituctón de Cúnjañifa. firm dél solícitán- 

te.- María" Escobar, + Fecha de presentación. diayaquil, seis - 

de marzo de mil novénientos setenta y osho,- La Jefatura Pro 

vineial de Reoaudieiones del Guayas, Certifica: Cue el sólicis 

sata no dúsuda a la feuba, vantidad alguna en lo que se refie- 

re 4 impuestos fiscales dx ésta Provinaia.- £) Almagro Velás - 

ques Cevallos. Jéfe dé Resaudaciones del Qiiyas;- Hay dos se 

llos. = Norfbltea del Ecuador, Ministerio de Finalinas.- J4la tú 

es del Guayas. - Cartificado de no adeidar al 

Físoo.- Datos dé Ident1£toacjón del soliejtáante. - 'Apellidost-..- 

Paterno: Esoubar,- Materno: Bivadeneíra. - Hombres: - Oibmáti, 

- Ciitiulas Identidad: cero ruevo ciro cien n£1 sesenta y nio, 

  

Tributaria vero treinta y dos mil quines, = Naviona lidad: esúa- 

toriana.- Denteílio: ctudid Ouayaquik.- Calla: Primero de Ma= 

yo y Los Ric0,- Motivo de la solicitud: Constitución de Tompa= 

fila,- firiia dul solicitante. - Carnon Escobar.- Fecha de presen- 

tación. » Guayaquil, seis de mario dé s£1 noveefehtos setenta y 

oeho.- La Jefatura Provincial de Recaudaciónes del Guayas, Car- 

tifica: Qué dl solicttantá no adela, a 14 fecha santidad algu- 

na. en lo que se refleve a impuestos Tiachles en está Proviheia.- 

£) Almagro Vel i Cevállos,- Jefe de Reenadaciones del Qua- 

yas, - lay dos sullos.- República del Eotador.- Ministerio de - 

Finanses.- ¿efiitura de Recaudaciones del Guayas s. - Certificado 

  

  

   



Va 021 
20-- . a o e q .» mn as A do A e pl o 

: Ct ES 

- de ao adeudar al Fisoo.- Datos :de Identificación del dóticttmo 

10.” Apéllidos: TO Escobar. Materno: Rivadeñicira,- Món 

dres:- Margarita, É Códulas de Idert idad:- dies y sídgte cero te- 

- re dias y nueve mil seiscientos cuarenta y nuéve-nueve, ¿ Pribu» 

taria coro tidinta y dos míl datirrce;- Nácionalidad; esuatoria- 

mA. - Domicilios etudad Oh yaquil.- Calle Primero de Mayo y Los 

- Rios». Motivo de:la solicitud: Constitución dé Compañía. firma 

del soliditante;- Margarita Escobar.= Pechá de prósentación, 

Ouayaquil; seis de mirzo de mil novecientos aetenta y ocho. -» La 

Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas, Certifica: Que 

el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que 

se. refiere a impuentos fiscales en esta Provincia,- Este certi- 

£ieado es válidó por quince días.- firmi:- Almagro Velisques - 

Ceyalios,- Jefe de Resaudaciones del Guayas. + Hay dob sellos. - 

RepúblIba del Reuador,+ Ministerio de Finansas,- Jefatura te - 

heeaudaciones del Guayas. - Certificado de no adeudar al Fisco. - 

Datos de Identificagión del solicitante:- Apellidos: Paterno: - 

Escobar, - Materno:- Rivadeneira, - Nombres:- Mercedes Bontrin a 

Cédulas de Identidad Número dies y siete-cero ciento cincuenta 

y nueve mil trescientos setenta y cincoosiote, - Pributariá Má 

meros» ciento noventa y seis míl cuatrocióntos sesenta y eske. - 

" Nacionalidad:- Ecuatoriana, - Domicilio:= ciudad Guayaquil, - Cá- 

1101» Primero de Mayo y Los R£o8.- Motivo. de la Solicitud:-.- 

Constitución de Compañía. firma del solicitante,- Mercedes Es- 

. dar R,- Fecha de presentación,» Quayaquil, siete de marso de - 

. mí1 novedientos. eutenta y ocho, « La Jefatura Próovincial de Re- 

caudaciones del Guayas, Certifica;- Que el solicitante no aden- 

da a la fesha, cantidad 'alguia én lo que se refiere a impues - 
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_tos fiscales en esta Provincia.- Este certificado es válido por 

Quince días. - firma:- Almagro Velísques Cevallos.” Jafe de Re- 

      
       

   

A ministra- 

] Se otorgó ante mí; en £é ello cónfí 

l TERCERA COPIA + Que sello y fir misma .£ 

E AS hu 

ex especie pagará el aportante.-Yalee= lintrelineas- 3 

da por.-Beatriz Ra» de. Escobar Ced.Q9-01001545.-Vale 1    
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Cartificor: que con fecha de boy, y en ouwpliniento 

de la Resolución Na. 8,672 dictada por el Intendente de Com- 

pafus Encargado, el once de Julio del presente año, queda - 

inscrita esta Escritura, la que contiene el contrato de CONSTI 

  

TUCION de la Compañía Anónima denominada " ECUANAVE = o 

Co A.” . de fojas 19,041 19.081, Número del Regis | 

tro Mercantil y unotada bajo ul número 16.% Repartorio.- 
A 

Guayaquil, siesta de - mil nmoveciontos> setenta 1 ocho.- 

El Registrador Mercanti dá NA 

ABOGADO NESTOR MIAUEL AR ANDRADE 
Registrador j Guayaquil 

Cer-



ra 

tificozr que con fecha 

probente de ufiliución «e la Cómara de 

siete de Agosto de mil novecientos 

teader Murcantil,o 

y. 022 

de hoy, queda archivado el com 

  

ABORADOMEOTORMIBVEE ALGAR ANDRADE 
- Registrador Mercantil del Gueyequáil 

Caertifi0co: que enn e 

      

  

-— Guayaquil, - 

1í ocho,» El Regis 

. oro 

he exciivado una 

copia euténtica de esta escritura, án én ampliziento de le dis 

puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Re 

plblica el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

Oficial número 878 del 29 deY Agusta 

siste de Agosto de mil novecientos 

trador Mercantil.- 

  

ABOGADO MECTOR MIQUEL 
Mercantil del 

   

  

      

 


